
Convocatoria para la provisión, mediante oposición, de 37 plazas del puesto de trabajo de Bombero al servicio de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos. 

BON Nº 59 - 15 de marzo de 2021 

 

 

 
 

RESULTADOS DEFINITIVOS 
 DE LA SEGUNDA PRUEBA (PRUEBAS FÍSICAS). 

 

Durante los días 13 y 14 de junio de 2025 se realizaron las pruebas físicas, concretamente la 

prueba de Natación en la Piscina del Centro Recreativo Guelbenzu y la Prueba de Agilidad (Test de 

Barrow), en el Estadio Larrabide de Pamplona. 

Con fecha 18 de junio fueron publicadas los resultados provisionales de las diferentes pruebas 

físicas, y el interesado pudo presentar alegaciones por escrito, dirigidas al Tribunal hasta el día 25 de 

junio. 

Finalizado el plazo de reclamaciones al interesado y reunido el Tribunal, se han adoptado los 

siguientes acuerdos: 

DESESTIMAR las reclamaciones presentadas en relación a la prueba de Natación y prueba de 

Agilidad (Test de Barrow), ya que ambas pruebas se realizaron en unas condiciones totalmente 

normales, según las bases de la convocatoria, y no habiendo ninguna incidencia en el desarrollo de las 

mismas.  

DESESTIMAR la reclamación presentada en relación a que el Tribunal no estaba válidamente 

constituido durante la realización de las pruebas físicas, porque en ambas sesiones había mayoría del 

Tribunal, con la presencia del Presidente y Secretario, y así consta en las actas correspondientes. 

PUBLICAR los resultados definitivos, de la segunda prueba de la convocatoria "Pruebas Físicas". 

 

Turno NOMBRE 
NATACIÓN TEST DE BARROW 

MARCA NOTA A B MARCA NOTA 

PROM IRURZUN JUANCO, JESUS ENRIQUE 1’19  5  11”23 11”46 22”6 ELIMINADO 

 

Informar a la persona interesada que contra estos resultados que tienen carácter definitivo, podrán 

interponer recurso de alzada ante el Director General de Función Pública en el plazo de un mes contado a 

partir del día siguiente a su publicación de conformidad con lo dispuesto en las Bases de la Convocatoria, 

aprobada por Resolución 490/2021, de 22 de febrero, de la Directora General de Función Pública, y en los 

artículos 126 de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de 

Navarra y del Sector público Institucional Foral, y 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Pamplona 9 de septiembre de 2025. 

 EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL. 

 

             ALFREDO FANLO NUIN 

 

 

Para su publicación en la página Web del Portal de Navarra (www.navarra.es) 

http://www.navarra.es/

